


































































16/8/22, 15:27 Correo: Wilfredo Gabriel Yagua Almonte - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGRlN2NlOGQ1LWRkNmQtNDI1MS04NDkyLTEzYWRkNWU0ODU4OAAQAE8%2FnPmGeGd… 1/1

Hemos recibido tu solicitud para - Mesa de partes

Municipalidad Distrital de Ciudad Nueva <admin@facilita.gob.pe>
Mar 16/08/2022 13:42

Para: Wilfredo Gabriel Yagua Almonte <wyagua@contraloria.gob.pe>

Su solicitud ha sido enviado con éxito a Mesa de Partes de la Municipalidad Distrital de Ciudad Nueva

____________________________________________

Código de solicitud:l24h01wrl

Fecha de envío:16 ago 2022 13:42

Puedes hacerle seguimiento desde este enlace: https://solicita.servicios.gob.pe/t/1608/l24h01wrl

https://solicita.servicios.gob.pe/t/1608/l24h01wrl


CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000008-2022-CG/0472

DOCUMENTO : OFICIO N° 609-2022-CG/OC0472

EMISOR : ANA SALOME LOAYZA LUNA - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE TACNA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : HELMER JOEL FERNANDEZ CHAPARRO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20227623544

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE VISITA DE
CONTROL

N° FOLIOS : 44

________________________________________________________________________________

Sumilla: Sobre el particular, de la revisión a la información vinculada a la ejecución de la obra:
"Creación de los servicios funerarios y de sepultura en el Sector VIII Alto Ciudad Nueva distrito
de Ciudad Nueva ¿ provincia de Tacna ¿ departamento de Tacna", comunicamos que se han
identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control
N° 016-2022-OCI/0472-SVC, que se adjunta al presente.
En tal sentido, solicitamos comunicar al Órgano de Control Institucional, en el plazo máximo de
cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente informe, las acciones preventivas o
correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el
citado Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva.

Se adjunta lo siguiente:

    1. 01

    2. 02

    3. 03

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2FCX1K9



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 609-2022-CG/OC0472

EMISOR : ANA SALOME LOAYZA LUNA - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE TACNA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : HELMER JOEL FERNANDEZ CHAPARRO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, de la revisión a la información vinculada a la ejecución de la obra:
"Creación de los servicios funerarios y de sepultura en el Sector VIII Alto Ciudad Nueva distrito
de Ciudad Nueva ¿ provincia de Tacna ¿ departamento de Tacna", comunicamos que se han
identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control
N° 016-2022-OCI/0472-SVC, que se adjunta al presente.
En tal sentido, solicitamos comunicar al Órgano de Control Institucional, en el plazo máximo de
cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente informe, las acciones preventivas o
correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el
citado Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20227623544:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000008-2022-CG/0472
2. 01
3. 02
4. 03

NOTIFICADOR : LIZETT DEVORA SOSA ARCAYA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2FTXS4V


